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INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ARQ. JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE, con fundamento en los artículos 87, 89, 91, 115 y 116 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII, y 28  de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 1 fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo 
Social del Distrito Federal; 50, 51, 52 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, 81, 97 y 101 
de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 14 fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal; 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal 2010, y 48, 49, 51 y 58 de la Ley de las y los jóvenes del Distrito Federal;  considerando que el Instituto de la 
Juventud es un órgano descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
doy a conocer las siguientes:  
 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE BICICLETAS DEL INSTITUTO DE 
LA JUVENTUD  DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010. 
 
I. Entidad o dependencia responsable del programa  
 
El Instituto de la Juventud del Distrito Federal, a través de la Subdirección de Atención a Jóvenes en Situación de Riesgo, es 
responsable del proceso de planeación y ejecución del Programa, por ser ésta la responsable del Programa Jóvenes en 
Impulso, en términos de las Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado veintinueve 
de enero del presente año. 
 
II. Objetivos y alcances  
 
El Programa de entrega de bicicletas surge con el fin de apoyar a la Brigada de “Impulso al uso de la bicicleta” del 
Programa Jóvenes en Impulso 2010, a través de la entrega de las mismas, como una medida para que las y los jóvenes 
brigadistas cuenten con la herramienta que les permita realizar su trabajo comunitario y en consecuencia validar. Asimismo 
dicha entrega de bicicletas permitirá que la ciudadanía en general acuda a los puntos de préstamo a efecto de obtener en 
comodato una bicicleta que les permita participar en los paseos dominicales en la Ciudad de México, toda vez que las y los 
jóvenes brigadistas reciben sus bicicletas extendiendo su compromiso a hacer de éstas una herramienta no sólo para las y los 
jóvenes de nuevo ingreso en la brigada, sino para la Ciudadanía en general. 
 
III. Metas físicas  
 
En el ejercicio 2010 se financiará el otorgamiento de un mínimo de 600 (seiscientas) bicicletas rodada 26, que serán 
entregadas a trescientos jóvenes brigadistas de Impulso al Uso de la Bicicleta, quienes no cuentan con los recursos 
necesarios para adquirir una bicicleta. 
 
IV. Programación presupuestal  
 
Para la ejecución del Programa se contará con un presupuesto mínimo de $ ( pesos 00/100 M.N.).  
 
V. Requisitos y procedimientos de acceso  
 
Pueden solicitar la bicicleta todas y todas las y los brigadistas de Impulso al Uso de la bicicleta del Programa Jóvenes en 
Impulso, del Instituto de la Juventud del Distrito Federal que requieran del apoyo, de manera prioritaria se atenderán 
aquellos que tengan y hayan denotado con su actitud  su compromiso en la participación activa de la brigada; así como 
aquellos que denoten su compromiso de conceder en comodato para los paseos dominicales de la Ciudad de México. 
 
Las bicicletas serán entregadas gratuitamente a la o el joven brigadista, para lo cual deberán de realizar solicitud por escrito 
dirigida a la Coordinación del área Jóvenes en Impulso del Instituto de la Juventud del Distrito Federal en la que 
manifestarán su interés de recibir el apoyo, así como nombre de la persona responsable de recibir el beneficio, su 
compromiso de utilizarla en los trabajos comunitarios de la Brigada y domicilio completo (Calle, número exterior e interior 
en su caso, colonia, código postal y Delegación). 
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VI. Procedimiento de Acceso 
 
La recepción de solicitudes será a partir del 11 y hasta el 14 de marzo de 2010, en las oficinas del Instituto de la 
Juventud del Distrito Federal, ubicadas en Calzada México Tacuba  No. 235, Primer piso, Colonia Un Hogar para Nosotros, 
Código Postal 11330, Delegación Miguel Hidalgo, entre Av. Maestro Rural y Plan de Ayala.  
 
Una vez recibida la solicitud por escrito, el Instituto de la Juventud del Distrito Federal, conforme al número de bicicletas en 
existencia, informará a través del Promotor de la Brigada de Impulso al Uso de la Bicicleta, les informará a las y los jóvenes 
brigadistas el día, hora y lugar en donde se realizará la entrega del beneficio.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, las 
beneficiarias y/o beneficiarios de este Programa se darán de alta en el padrón que para el efecto se habilitará.  
 
VII. Procedimientos de instrumentación  
 
El Instituto de la Juventud del Distrito Federal a través de  la Subdirección de Atención a Jóvenes en Situación de Riesgo 
garantizará, de conformidad con la normatividad, el procedimiento para la entrega de los apoyos, así como su registro y 
control, a través de la Coordinación del área de Jóvenes en Impulso, de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 
 
Las bicicletas se entregarán gratuitamente a la o el joven brigadista, en los lugares de entrega que para tal efecto implemente 
el Instituto.  
 
En términos de los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de la Reglamento de la misma Ley, 
la bicicleta deberá incluir en un lugar visible, la siguiente leyenda:  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 
será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  
El o la ciudadana podrá interponer una queja ante la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal cuando considere 
que se le excluye del Programa, para lo cual podrá acudir a la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades, de la 
Contraloría General del Distrito Federal ubicada en Avenido Juárez No. 92, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06040. 
 
De igual forma podrá presentar su queja de conformidad con lo previsto en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley 
de desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
VIII. Mecanismos de exigibilidad  
 
Todas las beneficiarias/beneficiarios que cumplan los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación del 
Programa podrán exigir la entrega de los apoyos, siempre y cuando hallan entregado en tiempo y forma la solicitud 
respectiva y cuando se tenga en existencia las bicicletas. 
 
 IX. Mecanismos de evaluación e indicadores  
 
Una vez concluido el Programa de Entrega de Bicicletas, el Instituto en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 
de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, deberá hacer pública la información relativa al presupuesto ejercido, 
la cantidad total de  bicicletas para determinar el grado de cobertura del programa. 
 
Los indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados atendidos y el número de 
bicicletas entregadas por Delegación. 
.  
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 X. Formas de participación social  
 
El Programa de Entrega de Bicicletas, forma parte de la Política Social que el Gobierno del Distrito Federal implementa a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal y demás Dependencias, implementa para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sociales universales de los habitantes del Distrito Federal en particular en materia de alimentación, 
salud, educación vivienda, trabajo e infraestructura social. 
 
Para fomentar la participación social, el Instituto de la Juventud del Distrito Federal recibirá las solicitudes realizadas de 
manera individual por la Brigada de Impulso al Uso de la Bicicleta del Instituto de la Juventud del Distrito Federal. 
 
 
XI. Articulación con otros programas sociales  
 
El Programa de Entrega de bicicletas, representa un apoyo a las y los jóvenes brigadistas del Programa Jóvenes en Impulso, 
en específico a la Brigada de Impulso al Uso de la Bicicleta participantes en el Programa Impulso Joven del Instituto de la 
Juventud del Distrito Federal como parte de los objetivos del Programa Jóvenes en Impulso del Instituto de la Juventud del 
Gobierno del Distrito Federal. 
 
XII. Consideraciones finales  
 
El Instituto de la Juventud del Gobierno del Distrito Federal tiene la facultad de interpretar las presentes Reglas de 
operación incluyendo los aspectos no previstos en las mismas. 
 

Transitorios 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 

México Distrito Federal a 1° de marzo de 2010  
 
 

(Firma) 
 

__________________________ 
Arq. Javier Ariel Hidalgo Ponce 

Instituto de la Juventud 
Del Distrito Federal. 

 
 
 




